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ACUERDO 

Complementario de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España y el Go- 
bierno de la República de Cabo Verde en materia de Formación Profesio- 
nal, y anejos. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 26 de marzo de 1986 ha tenido en- 
trada en esta Cámara, a efectos de lo dispues- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, el 
Acuerdo Complementario de Cooperación Téc- 
nica entre el Gobierno de España y el Gobier- 
no de la República de Cabo Verde en materia 
de Formacibn Profesional, y anejos. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de 
este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 197.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el próximo 
día 9 de abril, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 

ta a continuación el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, encontrándose la res- 
tante documentación a disposición de 10s se- 
ñores Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado,  26 de marzo de 
1986.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

El Gobierno de España y EI'Gobierno de la 
República de Cabo Verde (en adelante, los dos 
Gobiernos), deseosos de intensificar y mejorar 
la colaboración existente entre los dos países 
en'el marco del Convenio Básico de Coopera- 
ción Técnica hispano-caboverdiano, firmado 
en Madrid el 18 de junio de 1979, y al objeto 
de atender a las necesidades que en materia 
de Formación Profesional tiene planteadas el 
Gobierno caboverdiano, y de mejorar la capa- 
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citación del personal que trabaja en dicho 
campo, establecen: 

ARTICULO 1 

Este Acuerdo tiene por objeto determinar 
los principios y las normas básicas que regu- 
larán la Cooperación entre los dos países en el 
desarrollo de un Plan Nacional de Formación 
Profesional en la República de Cabo Verde, en 
la elaboración de un Programa de Cursos por 
sectores de producción, así como en el desarro- 
llo de otras formas de asistencia técnica. 

ARTICULO 11 

Los dos Gobiernos adoptarán las medidas 
necesarias para que la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores v la Subdirección 
General de Relaciones Internacionales del Mi- 
nisterio de Trabajo v Seguridad Social, v otras 
instituciones específicamente competentes en 
la materia, por parte española, v la Secretaría 
de Estado de Cooperación v del Plan, con la co- 
laboración de otros órganos competentes de la 
República de Cabo Verde, puedan proceder al 
desarrollo del Instituto de Formación Profesio- 
nal, planes de estudio, programas de fot-ma- 
ción, reconversión de la mano de obra, perfec- 
cionamiento v cualificación profesional, me- 
diante la financiación dc las instalaciones ne- 
cesarias, el suministro de equipamiento v el 
envío de expertos españoles, así como a la for- 
mación v perfeccionamiento de Instructores 
caboverdianos, destinados a funciones de en- 
señanza en el campo de la Formación Profe- 
sional, mediante visitas a Instituciones espa- 
ñolas especializadas v mediante cursos que se 
seguirán en España. 

ARTICULO 111 

El Gobierno de España se compromete a co- 
laborar con el Gobierno de la República de 
Cabo Verde en el desarrollo de los siguientes 
programas: 

1. Elaboración de un Plan de Formación 
Profesional Ocupacional para la mano de obra. 

2.  Desarrollo y puesta en marcha del Ins- 
tituto de Formación Profesional de Cabo Ver- 
de. 

3. Creación de un  Centro de Formación 
Profesional en el sector de la construcción. 

4. Potenciación del sector de la mecánica. 
5 .  Adecuada formación de los Instructores 

homólogos caboverdianos. 

ARTICULO IV 

1. Las obligaciones financieras a que se 
compromete el Gobierno español en el marco 
del presente Acuerdo se cumplirán a través de 
la Dirección General de Cooperación Técnica 
Internacional del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, en lo que se refiere a la financiación v 
puesta en marcha de los equipos v centros de 
mantenimiento de la Misibn de Cooperacih; 
la Subdirección General de Relaciones Inter- 
nacionales del Ministerio de Trabajo v Seguri- 
dad Social, por su parte, se hará cargo de las 
obligaciones financieras generadas por los ex- 
pertos de las Misiones españolas que desarro- 
llcn los programas del Acuerdo, así como de 
las dietas, asistencia rnidica v farmaciutica v 
pasajcs de ida v vuelta entre la República de 
Cabo Verde y España de los homólogos cabo- 
verdianos que havan dc desplazarse a Espana 
para el desarrollo de los programas de coo- 
peración. 

2.  La Dirección General de Cooperación 
Tkcnica Internacional del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores v la Subdirección Gcncral de 
Relaciones Internacionales del Ministerio de 
Trabajo v Seguridad Social harán frcntc a las 
obligaciones referidas en el párrafo prcceden- 
te aplicando los crkditos ordinarios autoriza- 
dos en el presupuesto anual para cada uno de 
ellos. 

ARTICULO V 

1. El Gobierno de la República de Cabo 
Verde suministrará los locales para la impar- 
tición de los cursos y el alojamiento, los me- 
dios de transporte y el material necesario para 
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facilitar la tarea de los expertos españoles en 
la República de Cabo Verde. 

El Gobierno de la República de Cabo 
Verde concederá a los expertos españoles los 
privilegios e inmunidades de que goza el resto 
del personal de Asistencia Técnica en la Repú- 
blica de Cabo Verde, y de acuerdo con lo esta- 
blecido en el Convenio Básico de Cooperación 
Técnica entre España y la República de Cabo 
Verde. 

3. Las obligaciones a las que se comprome- 
te el Gobierno de la República de Cabo Verde 
en el marco de lo establecido en el presente 
Acuerdo se ejecutarán a través de la Secreta- 
ría de Estado de Cooperación y del Plan. 

El Gobierno de la República de Cabo 
Verde eximirá al material que el Gobierno es- 
pañol suministre para el desarrollo del presen- 
te Acuerdo de licencias, tasas portuarias, de- 
rechos de importación y demás tasas fiscales. 

2. 

4. 

ARTICULO VI 

El calendario de desarrollo de los progra- 
mas enunciados en este Acuerdo, las condicio- 
nes a las que habrán de sujetarse los locales y 
el equipamiento de instalaciones, la selección 
de becarios caboverdhnos y expertos españo- 
les que participen en el desarrollo del Acuer- 
do, así como sus privilegios e inmunidades, se- 
rán objeto de regulación en los Anejos al pre- 
sente Acuerdo. 

ARTICULO VI1 

1 .  Al objeto de velar por la correcta ejecu- 
ción del presente Acuerdo y Anejos, así como 
para procurar la coordinación que posibilite el 
normal desarrollo de las obligaciones estable- 
cidas, los dos Gobiernos establecen una Comi- 
sión de Seguimiento integrada por al menos 
tres representantes de cada uno de ambos 
Gobiernos. 

2. La Comisión citada en el párrafo ante- 
rior podrá formular a los dos Gobiernos las re- 
comendaciones y proponer las medidas que es- 
time necesarias para hacer efectivas las cláu- 
sulas del presente Acuerdo. Esta Comisión se 
reunirá a solicitud de una de las Partes. 

ARTICULO VI11 

1. Las eventuales diferencias que puedan 
surgir en la ejecución e interpretación del pre- 
sente Acuerdo se resolverán mediante consul- 
tas por vía diplomática entre los dos Gobier- 
nos, teniendo en cuenta la opinión consultiva 
de la Comisión de Seguimiento a que se refie- 
re el artículo anterior. 

Este Acuerdo se puede enmendar previa 
consulta entre los dos Gobiernos. 

2. 

ARTICULO IX 

El presente Acuerdo entrará en vigor una 
vez que ambas Partes se hayan comunicado re- 
cíprocamente, por la vía diplomática, el cum- 
plimiento de sus respectivas formalidades 
constitucionales. No obstante, el Acuerdo se 
aplicará provisionalmente desde la fecha de su 
firma. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo tendrá una validez de 
tres años y podrá ser renovado por acuerdo de 
los dos Gobiernos. El Acuerdo podrá ser de- 
nunciado con una antelación de seis meses. En 
el supuesto de denuncia, las acciones sustan- 
tivas de los programas en curso continuarán 
vigentes. 

Hecho en Praia el 14 de diciembre de 1983, 
en cuatro ejemplares redactados en las len- 
guas portuguesa y española, dando fe igual- 
mente ambos textos. 

ANEJO NUMERO 1 

Al objeto de poner en práctica el Acuerdo 
Codplementat ¡o de Cooperación Técnica en 
materia de Formación Profesional, firmado en 
Praia el 14 de diciembre de 1983, por repre- 
sentantes de los Gobiernos de España y de la 
República de Cabo Verde, ambos Gobiernos 
acuerdan lo siguiente: 
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A) Cooperación en materia de Asistencia Téc- 
nica por parte de expertos españoles 

1. El Gobierno de España, a través de la 
Dirección General de Cooperación Técnica In- 
ternacional del Ministerio de Asuntos Exterio- 
res y de la Subdirección General de Relacio- 
nes Internacionales del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social se compromete a enviar un 
Asesor Permanente en materia de Empleo y 
Formación Profesional (programa 2 del artícu- 
lo 111). Este experto, sin perjuicio de las fun- 
ciones específicas que le correspondan, actua- 
rá como Jefe de las Misiones de Cooperación 
Técnica española a las que se refiere el presen- 
te Acuerdo, debiendo residir en Praia y ejercer 
sus funciones en el Instituto de Formación Pro- 
fesional; durante el período de vigencia del 
Acuerdo, se le facilitará los medios necesarios 
para la puesta en marcha de la Misión. 

Serán funciones específicas de los exper- 
tos españoles, las siguientes: 

2. 

a) Formar a sus homólogos caboverdianos. 
b) Efectuar la prospección de necesidades 

de formación y adecuación de la mano de obra 
de su propia especialidad. 

c) Contribuir a la elaboración de los pro- 
gramas a desarrollar en los diversos cursos y 
para los diferentes niveles de formación y per- 
feccionamiento profesional. 

Elaborar un plan de reconversión de la 
mano de obra, perfeccionamiento y cualifica- 
ción profesional. 

e) Seleccionar, adaptar y/o elaborar el ma- 
terial didáctico y audiovisual idóneo para 
cada curso. 

f) Asesorar en cuanto se refiere a las insta- 
laciones de los talleres y laboratorios. 

g) Participar en el desarrollo y organiza- 
ción de los cursos de formación de Instruc- 
tores. 

h) Elaborar, de acuerdo con sus homólogos 
caboverdianos, la planificación y programa- 
ción de la Formación Profesional. 

d) 

3. Se prevé únicamente el acompañamien- 
to de la familia en el caso de que los expertos 
españoles hayan de estar en la República de 
Cabo Verde más ‘de doce meses seguidos. A es- 
tos efectos, no se considerarán interrupciones 

de dicha estancia los viajes a España previs- 
tos y los que se deriven del cumplimiento de 
la misión. 

El Gobierno de la República de Cabo 
Verde proporcionará al experto español lo 
siguiente: 

4. 

a) Asistencia médica y hospitalaria, que in- 
cluirá a la esposa e hijos menores, exclusiva- 
mente aplicable mientras se encuentren en la 
República de Cabo Verde. 

b) Alojamiento adecuado, tanto en el lugar 
usual de trabajo como en los desplazamientos 
por motivo de su propia función. 

c) Transporte interno en la República de 
Cabo Verde, en relación con el trabajo. 

d) Despacho, personal de secretaría y ma- 
terial de trabajo a excepción del que forme 
parte del equipamiento a suministrar por el 
Gobierno español como parte de la coope- 
ración. 

B) Cooperación en  Formación Profesional 
para los Instructores caboverdianos en 
España (Programa 5 ,  artículo 111) 

1 .  El Gobierno de España se comprometc 
a facilitar a los becarios (de 10 a 20 personas, 
comprendiendo Directivos de la Formación 
Profesional) lo siguiente: 

a) 

b) 

Billete de avión Praia-Madrid-Praia en 
clase turista. 

Una beca de 9.000 pesetas diarias, cuan- 
do la estancia no sea superior a quince días, o 
90.000 pesetas mensuales durante su estancia 
en España. 

c) Billetes para los transportes en el inte- 
rior de España, si el programa .prevé des- 
plazamientos. 

d) Asistencia médica y hospitalaria y se- 
guro. 

2 .  El Gobierno de la República de Cabo 
Verde se compromete a pagar el sueldo ordi- 
nario mensual a los becarios durante su estan- 
cia en España, así como a facilitarles trabajo 
en las materias objeto de este Acuerdo. 

3. Las Instituciones responsables.de la ges- 
tión técnica del Acuerdo en ambos países se re- 
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servan el derecho, previa consulta entre am- 
bos Gobiernos, de enviar al país de origen 
aquellos becarios o expertos cuya formación y 
actuación se considere inadecuada a los fines 
perseguidos. , 

C) Cooperación en materia de Asistencia Téc- 
nica por parte de expertos españoles (Pro- 
grama 3 del artículo 111) 

1 .  El Gobierno de España se compromete 
a enviar cuatro expertos para facilitar asisten- 
cia técnica en el sector de la Construcción por 
un período mínimo de tres años y a suminis- 
trar el material esencial y de instalación para 
la puesta en marcha del programa. 

Las normas y condiciones establecidas 
en los párrafos 2 ,  3 y 4 del apartado A de este 
Anejo, se aplicarán al personal incluido en este 
programa. 

2. 

D) Cooperación en materia de Asistencia Téc- 
nica por parte de expertos españoles (Pro- 
grama 4 del artículo 111) 

1 .  El Gobierno de España se compromete 
a enviar dos expertos para facilitar asistencia 
técnica en el sector de la mecánica por un pe- 
ríodo mínimo de dos años, y a suministrar el 
material esencial y de instalación para la pues- 
ta en marcha del Programa. 

Las normas y condicioncs establecidas 
en los párrafos 2 ,  3 y 4 del apartado A de este 
Anejo, se aplicarán al personal incluido en este 
programa. 

2 .  

Hecho en Praia el 14 de diciembre de 1983, 
en cuatro ejemplares redactados en las len- 

guas española y portuguesa, dando fe igual- 
mente ambos textos. 

ANEJO NUMERO 2 

A l  objeto de poner en práctica el Acuerdo 
Complementario de Cooperación Técnica en 
materia de Formación Profesional, firmado en 
Praia el 14 de diciembre de 1983, por repre- 
sentantes de los Gobiernos de España y de la 
República de Cabo Verde, ambos Gobiernos 
acuerdan lo siguiente: 

1. En el plazo de tres meses desde la fecha 
de la firma: 

a) el Gobierno de España seleccionará el 
equipo de expertos; 

b) el Gobierno de la República de Cabo 
Verde iniciará el proceso de selección de po- 
tenciales becarios. 

2 .  El Gobierno de la República de Cabo 
Verde fijará la fecha de llegada del equipo de 
expertos, para comenzar con la puesta en prác- 
tica de los programas de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo y para asesorar la 
selección final de becarios caboverdianos. 

En el curso del año 1984 el Gobierno de 
la República de Cabo Verde enviará los beca- 
rios seleccionados a Espana para comenzar su 
adiestramiento, de conformidad con las dispo- 
siciones del Acuerdo. 

3 .  

Hecho en Praia el 14 de diciembre de 1983, 
en cuatro ejemplares redactados en las len- 
guas española y portuguesa, dando fe igual- 
mente ambos textos. 
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